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	Asunto:
	Grupo Temático sobre la Cuestión 13/1 del UIT‑D:
Promoción de infraestructuras y uso de Internet en países en desarrollo


A LAS ADMINISTRACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UIT
Y MIEMBROS DEL SECTOR DE DESARROLLO

Muy señora mía/Muy señor mío:

La Comisión de Estudio 1 del UIT‑D decidió en su última reunión (Ginebra, 11-15 de septiembre de 2000) poner término a las funciones del Grupo Temático sobre la Cuestión 13/1 - Promoción de infraestructuras y uso de Internet en países en desarrollo, pero también proseguir el examen de esta Cuestión en el marco de la Comisión de Estudio 1, asignando como encargados al Sr. David Valdez (EE.UU.), Relator, y al Dr. Marcelo Lamas (Argentina), Correlator, recientemente designados.

El proyecto de Informe sobre la Cuestión 13/1 puede consultarse en el Documento 1/077 disponible en el sitio del UIT‑D en la Web: 
http://web.itu.ch/ITU-D-StGrps/SGP_1998-2002/SG1/Documents/DocList.htm
La Comisión de Estudio 1 convino además en lo siguiente:

1)
Separar la Parte IV sobre utilización de Internet y la Parte V sobre contenido local y habilitación del presente Informe (Documento 1/077), y preparar dichas partes para su publicación en forma de Informes, así como complementarlas, en su caso, mediante Recomendaciones, habida cuenta de la Resolución 4 de la CMDT‑98.

2)
Dado que, como recomendó el Consejo de 2000, la Secretaría de la UIT se encuentra organizando un foro sobre telefonía IP, que tendrá lugar en 2001, y que existe un considerable volumen de información disponible en el sitio del cursillo de telefonía IP en la Web (Ginebra, 14-16 de junio de 2000) (http://www.itu.int/osg/sec/spu/ni/iptel/workshop/index.html), y a la vista de la existencia del documento de referencia IPTEL/03 sobre el particular, los participantes acordaron que los aspectos de la telefonía IP no deberían incluirse ya en el Informe, para evitar duplicaciones.

3)
Dada la actual importancia de los aspectos de Internet (por ejemplo en Internet en las zonas rurales) y puesto que la Cuestión 13/1 debe considerarse en su totalidad, y no solamente desde el punto de vista de la telefonía IP, la mayoría de los oradores se declararon partidarios de seguir trabajando sobre este asunto.

4)
Basándose en el proyecto de Informe existente (Documento 1/077) el futuro trabajo para concluir el Informe sobre la Cuestión 13/1 debería concentrarse en:

•
preparar un conjunto de directrices destinado a funcionarios públicos para ayudar a éstos a formular un entorno de política que promueva el desarrollo de la infraestructura de Internet;

•
identificar las opciones tecnológicas disponibles para concluir el establecimiento de Internet, y preparar una guía de opciones en relación con dicho establecimiento que sean neutrales desde el punto de vista tecnológico;

•
determinar la forma más adecuada de promover los conocimientos técnicos del personal en el sector privado y de los funcionarios de los países en desarrollo.


Éstos son los tres primeros puntos de la Cuestión 13/1 tal como fueron acordados en la CMDT‑98 y modificados por el GADT.

Como primer paso para concluir las labores, la Comisión de Estudio 1 decidió dar un plazo de dos meses a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores para enviar comentarios por escrito sobre los capítulos III, IV, V, VII y IX del proyecto de Informe (Documento 1/077).

Le invitamos a presentar sus observaciones el 30 de noviembre de 2000 a más tardar, dirigiéndose a: plesse@ties.itu.int o mediante fax: +49 228 615 29 64, con copia a: devsg1@itu.int, o fax +41 22 730 54 84. Sus comentarios se utilizarán para revisar el proyecto de Informe antes de enviarlo al Relator y Correlator recientemente designados.

En espera de su respuesta, le agradezco de antemano su cooperación.

Le saluda atentamente,

Hamadoun I. Touré
Director

Distribución:

–
Administraciones de los Estados Miembros de la UIT

–
Miembros del Sector UIT-D

–
Naciones Unidas y ciertos organismos especializados de las Naciones Unidas

–
Contactos de las Comisiones de Estudio 1 y 2

–
Miembros del Grupo de Relator sobre la Cuestión 13/1 del UIT-D
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